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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fisca zaclón en Calidad

nrsolucróN EXENTA rPftr: - 1584

sANrrAGo, 0gJUL 2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 7fa Y L2", del Artículo 40, y en los numerales 10,2o y 30, del

titículo tzr, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ¡4inisterio de salud; en los Articulos
76, 27 , 43 y demás peftinentes del "Reglamento del sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del ¡4inisterio de salud; en el Decreto

Exento No34. de 2010. del Min¡sterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Centros de Diálisis; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye

iobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de

esta Intendencia; Ia circular Interna lP/No2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período

de vigencia de la acreclitación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 964, de

3t délnuyo de 2OI7i en la Resolución Exenta SS/No1278, de B de octubre de 2015 y en la
Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud N. 1.217r de 19 de enero de 2018, del sistema Informático de Acreditación de

eéta Superintendencia, mediante la cual doña Jacqueline Castro Pizarro y don Rodr¡9o Pérez

Cifuenies, en su calidad de representantes legales, solicitan fa acred¡tación del prestador

¡nstitucional denomjnado "NEPHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL CORACEROS", ubicado en

Avda. Libertad No 1.405, oficina 401, torre coraceros, de la ciudad de viña del Mar, Región

Valparaíso, para ser evalúado en función del Estándar General de Acred¡tac¡ón para Centros

de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento No 34, de 2010, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 15 de junio de 2018 por la Entidad Acreditadora
.AVANZAENCALIDAD LIMITADA";

4) La segunda Acta de F¡scalización, de 26 de jun¡o de 2018, del Informe de Acreditación señalado

eÁ el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord circular IPlN' 1'

de 12 enero de 2oI7l

5) El l\4emorándum IPlNo 628-2018, de la Encargada de la unidad de Fiscalización en calidad de

eíta Intendencia, de fecha 5 de luiio de 2018, por el que remite el Acta de Fiscalización dei

Informe de Acreditación referido án el N03 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representanie del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERAN DO:

1o.-QUemediante¡nformedeacreditaciónreferidoene|numeral3)delosVistosprecedentes,
relatjvo a los resultados del procedirniento de acreditac¡ón a que dio lugar la sol¡citud \o 1-'?17 

'
defechalgdeenerode20lB,ejecutadoporIaEntidadAcreditadora''AVANZAENCALIDAD
LIMITADA-, respecto del prestador de salud denominado *NEPHROCARE CHILE s'A'
sucuR5AL bon¡cenos,,, ubicado en Avda, Libertad N" 1.405, oficina 401, torre coraceros, de

la ciudad de viña del tvlar, Región valparaíso, se declara ACREDITADO a dicho prestador, en

virtud de haber dado cumplimÉnto a las normas del Estándar General de Acred¡tación para



centros de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del M¡nisterio de salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el 100o/o de las características
obligatorias que le eran aplicables y con el 93olo del total de las características oue fueran
aDlicables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello en c¡rcunstancias que la exiqencia de
dicho estándar para obtener su acreditación, cons¡stía en el cumplimiento del7oo/o de di¿ho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los vistos precedentes. la
Encargada de la unidad de F¡scal¡zación en cal¡dad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los vistos precedentes cumple con ¡as ex¡gencias reglamentarias de tos
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecio de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y solic¡ta la emis¡ón de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado Ia Encargada de la Unidad de Fiscalización
en cal¡dad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota oel
arancel de acreditación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendjdo el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por ¡a Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normat¡va del ¡nforme recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner
formalmente en conoc¡m¡ento del solicitante de acreditac¡ón el texto del informe de acreditác¡ón,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador inst¡tuc¡onal
antes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acred¡tación señalado en el No 3) de los vistosprecedentes, emitido por ia Entidad Acred¡tadora *AVANZaENCALTDAD LIMTiADA',, el cual
dECIATA ACREDITADO AI PrCStAdOr dCNOMiNAdO ..NEPHROCARE CHILE S.A. SUóURSALcoRAcERos", ubicado en Avda. L¡bertad No 1.405, of¡cina 401, torre coraceros, de ra ciudad deviña del Mar, Región Varparaíso, cumpre con las exigenc¡as der inciso primero der Artícu¡o 27 delReglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores institucionales de Salud y demásnormas que le son aplicables.

20-_rN_s_cRÍBAsE al prestador institucional señalado en el numerat anterior en el REGrsrRoPUBLrco DE PRESTADoRES ¡NsrITUcroNALEs DE sALUD AcREDrrADos, de conformidao
a lo d¡spuesto en la circular Interna Ip No 4, de 3 de septiem bre de 2or2, que instruye sobró laforma de efectuar las inscr¡pciones en dicho Reg¡stro púólico.

30 PóNGASE EN CONOCIMTENTO der so¡icitante de acreditac¡ón er texto der informe de raEntidad Acreditadora "AVANzaENcALrD,nD LTMTTADA- señalado en er No :) de los-vistosprecedentes.

4¡ TÉNGASE PRESENTE 
-que, 

para todos ros efectos regares, ra vioencia de ra acreditación delprestador instituc¡onal señalado en el numeral anterio-r se e-xtenderá desde la fecha de la
, sin perju¡cio qrá-esG- pfazo-pueOuprolongarse en los términos señalados eñ el ertícuio 7o del Reglamento del sistema oeAcreditación para prestadores Instituc¡ona¡es de Salud, si fuere procedente.

5o NorrFÍQU-ESE ar representante regar der prestador inst¡tuciona¡ señarado en er Nalprecedente el of¡cio circurar rp Nos, de 7 de noviembre de 2o11, por er cuar se imparteninstrucciones relatívas ar formato y correcto uso que deben dar ros prestádores
acreditados al certificado de acreditación que esta súperintendencia otoria u á¡"t".



prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

tnstjtucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso de¡ certificado de acreditac¡on, se

recomienda a dicho representante legal comunicarse con la unidad de comunicac¡ones
de esta su perintendenc¡a, al fono (O2)28369351.

6o DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento admLnistratrvo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

7. NoTIFÍeUEsE la presente resolución por cafta certificada al solic¡tante de acreditación y al

representante legal de la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD LIMITADA"'

REGISTRESE Y AR

E PRESTADORES DE SALUD (S)
ENDENCIA DE SALUD

DhsALUD, DENTRo DEL NlISlYo PLAZo ANTES sEÑALADo

]G;;-" * ilred¡tación, por carta cer|ficada: la resolución; por correo electrónico: la resolución, el

EN CUMPLTMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL TNCISO ¿o O¡r lplÍcuLo 41 DE LA LEY No19'880' SOBRE BASES

DE Los pRocEDrMrENros AomrNrsrRArrvos QUE RrGEN Los Acros or ¡99 - -Q19-119s^^¡t^e-^uíimiñ'úriiióro¡r óiflCirbo. esrÁ iñffnoH,rcr¡ rrioamr euE coNrRA LA pRESENTE REsoLUcrgl! 1R995?t"
iós irCurrrur¡s RECURSoS: EL REcuRSo or n¡poslcróru' !L clA! 

-DF9! -]NrE 
RPoN ERsE ANIE ESrA INTENDENCIA'

DENTRo DEL pLAZo DE 5 DrAS, co",.ooói óeso¡ r¡ ¡lorrrtcrcrón or n ulsvn; v rr nEcunso ¡tnÁn-a-u-19-o:-.Y11lEA

EN suBsIDIo DEL ANTERIoR, o sI soró s¡ lÑrrapuslrn¡ ESTE SEGUNDo REcuRSo, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

nforme, eJ Oficjo CircuJar lP No5/2011, y el Ord Circular IPlNo 1, de 12 enero de 2017
I n"pr"r"niuntu Legat de la en¡daJÁcie¡¡tadora "AVANZAENCALIDAD LIMITADA' (por correo e ectrónico y

carta certificada) (solo la reso ución)
- SLr perintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidaci de Comunlcaciones Superintendencla
- Aqenc a Reqlonal de ValParaiso

Jela s-odepartan-ento de Gesrión ce cdlrdad en s¿ruo, IP
- Encargado Unid¿d de Gestlón en Acreditación, IP

- Encargada Unjdad de FiscaLlzación en Cal¡dad, IP
- Ing. Eduardo Javler Aedo, Funcionario Registrador, IP

Abog. Camilo Corral G., IP
- Abog. camila Cabeza V¡net., IP
- Fxpeore.1le SoliclL-d oe Acredrtac'ó^

Oflcina de Partes
- Archivo

Gl!<


